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sente Decreto, facUiltándose ad Mindsterio de Agrlcul¡tIUra paca 
d1cbar' las ddsposicione6 complementadas que requiero la ejecu
ción de lo dispuesto en el mjsmo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
.. veintiuno de diciembre de miil novecientas .sesenta y saet,e. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO F1aANCO 

DECRETO 3256/ 1967, de 21 de diciemvre, por el que 
se declara de utilidad pública y de urgente ejecu 
ción la concentración parcelaria de la zona de Me 
cerreyes (Burgos) . 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcela!'ia de la zona de Mecerreyes (Burgos), puestos de ma.ni· 
fiesta por los agricultores de la misma en solicitud de concen· 
tración dirigida al Ministerio de Agriculturr., han motivado la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y po
stbilidades técrucas que concurren en la citada zona, deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concen
tración parcelacia PO!" razón de wt1lidad pública. 

En su vk,tud a propuesta del Mtrustco de Agricwtura, for
mulada con acreglo a lo que establece el af'ticulo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, tex,to refundido de ocho. de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibel'a.
ción del Consejo de M1nJstros en su reunión del día qUince de 
diciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Ai-tícuIo. pcimero.-Se declara de utilidad pÚblica. y de urgente 
ejecuoión la concentración parcelaria de la zona de Meceneyes 
(Burgos), cuyo perímetro sera, en principio, el del térm.1no mu
nicipal del mismo nombre. Dicho perimetro queda!'á en defini
tiva modif1cado en los casos a que se refiere el apar'tado b) del 
al'Iticulo diez de la Ley de Coocentcación Parcelaria, texto refun_ 
dido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al InstiJtUJto Nacional .• de Co
lonización y al Servicio Nacional de ConCetIlltraci6n Paccelarla. ¡ 
Ordenaci6n RUl'al paca adquirir fincas con el fin de aport¡arlas 
a. la concentración y se declara que Ja.s mejoras de interés agrlco
la privado que se acuerden, gooarán de los beneficios máximos 
so~ colonizaclón de interés local; todo elI.o en los casos y CM 
los requisiitos y efectos determinadoo en los pártafos c) y d) del 
articulo diez de la cttada Ley de ConcealJtrnción Parcelaria. 

Al'ltículo tercero.--Quedan derogadas cuantas disposiciones <1e 
igual o inferior rango se opongan al cumplirntento del presente 
Decceto, facultá.ndose al Ministerio de Agriowtura. para ddotel' 
1'3S d<isposiciones complementarias que requiet'a la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el pl"esente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de diciembre de mU novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de ~rlcultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3257i1967, de 21 de diciembre, por el que 
se declara de Uliltdad pública Y de urgente ejecu
ción la concentración parcelaria de la zona de San. 
ta María del [n',nerno (Burgos). 

Los 8.0088.dos caraoIiel'es de gravedad. que ofrece Ja dispersión 
pan:¡el.eria de La zona. de SlJIlta Maria del In'Vie!.'lDO (Burgoo) , 
puestos de Il14WMiesto por los ll8riouI.tores de la. misma en 
IIdllIcltUd de ron~Óll dlir'igdda Illl Ministerio de Agriculltul'a, 
han motivado la realización por el Serviclo Ns.c1onad de con
centraci6n Parcelaria. y Ordnaclón Rutrall de un estudlio sobre 
w cirt'lHlStancias y posibi!lidades técnica.<; qUe COIlJCiUlTen en la 
mta.da zona, d.edJuciéDdose de dlicho estJud~o 111. COIl'V~ de 
Uev8l' a cabo la COI!lCeI1lItr6ciÓll parcelaria por razón de UI1:ilidad 
PÚbl!ca, tanto más por cuaoto que la zona pel'tenece a la. ca
lIIIan:a de Ordenooión Rura4 de «La Bureba.». 

En su. virtud, a. propueeta del ~ de Agrioultura, fonnu
ladJa ron lIlTeg[o a lo que e9tablece el artieulo dieZ de la Ley 
de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, Y previa. deliberación 
del Consejo de Minis1ros en su reIll!ld6n . del dia q'IlÍ!Ilee de dA
ciemb'e de mü novecien1Xl6 sesenIba. '1 siete, 

DISPONGO: 

Articuil.o pt'Iimero.--Se declal'a de uttlidad pública y de ur
reIllte ejecución la COI!lce!Iltración paa-celaria de la. zona de Santa 
Maria del Invierno (BUI'g06) , cuyo perimeóro será, en prin
cjp!o, el del támiru> llli1m1clJpe.l del mdsmo nombre juntl8mente 
con una paI'I1¡e del término munio!pe¡1 de Fresno de Rodill&, 

formada por los parajes de Vad.defresno. la Verguil1a, Ea Ba.
rrueco, LaS Gallegas y Valderones, delimitada de la sig'Ildent. 
forma: Norte y Este, término de Santa María del Invierno, en 

. mil aetecíentos metros; Sur, camino de san TorouaIto, y Oeste, 
térnljno de Monasta1o de Rodilla. Dicho pet1metro quedacá en 
definitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del r.rtiéulo diez · de la Ley de Concentración Paorcelacia., texto 
refundido de ocho d~ noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos. 

Artioulo seg¡mdo.--Se IllUtOl'iza Ilil lnstdi1JtJJto N&oIOIl!aJ. de Co
landz6.ción y aJl Servicio Na.Wm:ai1 de Concentrac:i6n Parre1acia 
y Ordenación Rurrul paca adqujrir fincas COlO el fin de apol'
tarlas a la concenJtrnción y se declarn que las mejoras de interéfi 
agrioo1a Y privado . q¡re se lliCUerden gooarnn de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés Joca¡J, todo ello. en Io.s 
casos y cOn los requisitos y efectos detenn.inados en los pá
!Talos c) y d) del artículo d,lez de la citada Ley de CoInceil-
tración Parcelacia . 

Ar<tiou:lo ta'cero.-Quedan derogadas cuantas dispooicione:s de 
19ua¡! o inferior rango se opongan aJl cump1lmiEllllto del presente 
Decreto, fa.cui1tándose aJl MIndsterlo de Agrioultum para d~ctu 
las dLspos,iclones OOmplementarlas que requiera la ejecución de 
10 ddspuesto en el mismo 

Asi lo dlispoogo por el presente Decreto, dado en Medrid 
a veintiuno de diciembre de mi'! novecientos sesenIta y siete. 

El MlnlStro de A¡rlcultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANOISCO FRANCO 

DECRETO 3258/1967, de 21 de diciembre, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la :::ona de Villalba de Losa (Burgos). 

Los acusados oaractet'es de gmvedad que ofrece la. dispersLón 
pa.1"OOlaria de la. ZO!IlIa de VillllJliba. de Losa (Burgos), puestos de 
inaJnJl.fiesto por los agrlcultoces die la mdsma en solricdtJud de 0011-
cenrt:caci6n dirlgddJa. aJl Ministerio de AgricUiltura, han motivado 
la rea.IdzIaclón pol' el Servicio NaclonaJ de ConcenJt:raci6n Pa.rce-
1a.r1a. Y OrdIlJacd6n Rura.1 . de un estJuddo sobre las cirounstJarulias 
y postbllLidades técnicas que OOIIlCUZTell en la citada zona, dedlu
Ciéndose de dicho estudio la. conveniencia de llevar a cabo la 
cancell'trooi6n paroelaria. por mzón de utilidad públdca. . 

En su virtud, a propuesta. del MiJn¡js1l'o de AgricuaJt:¡ura, formu-
1:ada con an-egJo a 10 que establooe el artículo diez de la Ley 
de Concentración P",rN'iarh rexto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Minñst4'os en su reun.fón del día 1'5 de diciembre 
de mn · novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Ail'Itículo primero.-Se deolaca de . Uit4lid1ad pública. y de ur
geJJte ejecUlCión la conoénta'a.ci6n puce1aria. de la ZOiIlQ de Vl
IJ.a,lba de Losa . (Bm:gos) . cuyo períme1ro set'á, en princípd.o, el 
de ~a. tota!l1dad del térm4!Ilo lIIIUIllIicipaJ1 del mdsmo nombre. Dicho 
perímetro qued'lll'á en defiillitlva. modificado en los casos a que se 
refiere el ¡¡¡p.artado b) del arliOUllo diez de la. Ley de caneen
tt'iaclón Paroelaria, texto refulnd'!do de 00110 de noviembre de 
mil novecienJtos .sesenta y dos. 

ArlíOUllo segundo.--8e lIiUtoriza. lIIl lalstltiUto Nacional de Colo
nización y aa Se!"V'icio NaciOll4ll1 de Concentración PeI'Ce'lal'ia ., 
Ordenación RumI para adquirir fincas oon el fjn de asporoodas 
a. la oonoerutracl6n, y se decla4"a. que las mejoras de interél!! 
agricola pt'ivado que se lliCUerden gOllAlA'án de los beneficios 
máximos sobre oolO!lliza.ción de interés looal, todo ello en loo 
0IliS0S y con los requisitos y efectos determinJadas en los pá
l"1'lIIfos c) y d) del articulo dIlleZ die la C'il!iada. Ley de Concen
tración Parcelaria. 

, Actícucro tercero.-Quedan derogadas cua.nroas diSIposiciones de . 
iglllaJ o iil1fer·i.or rango se opongan aIl oumplimien1;o del pre
sente Decreto, fu.cuIl¡tándose ea Mindsterio .de A~t'lllm para 
ddo\iac las d1sposicione6 oomplementtarias que requaera !tao eje-
oución de lo dispuesto en el mismo 

Asi lo dispoogo por el preseme Decreto, dado en Madrid 
a ve1nJtiuno de dIlciem'bre de mla novecienrtxJs sesenta. Y siete. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO D~AMBRONA MORENO 

F1RANOISCO F1aANCO 

DECRETO 3259/1967, de 21 de diciembre, por el que 
se declara de uttltaad pública la concentración '{)ar
celaria en la zona de Lanteira (Granada), 

L06 acusados caracteres de gravedad que o.frece la disper
sión parcelari¡¡. de la zona de Lanteira (Gr&.nada), puestos de 
manifiesto por los agriCultores de la misma en solicitud de con
cenliración dk~ida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
,a realización por el Servicio Naciona.l de Concenu-a.ción Paree-
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lana y üldenaclón Rural de un estudIO sobre las circunstancias 
v :,,--sibllidades técnicas qUe concurren en la ci.tada zona, dedu
ciéndol*' Je dicho estu<iio la conveniencia ' de llevar a, cabo la 
coneentracióll parcelaria por razón de utilidad pública. 

~n su virtud, a propuesta del Ministro de Agri.cul;tura, formu
lad" ";)n a.rreglo a lo que establece el articulo diez de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre 
de 11;1 !loveciento.s sesenta y dos, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día quince de diciembre 
de mil. 10vecientos sesenta Y siete. 

DISPONGO : 

:\"uculo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgente 
toJ"'. ución la concentración parcelaria de la zona de Lanteil"a 
(Gr.;.nada), cuyo perímetro será, en principio, el del parte del 
lérmmo' municipal de Lanteira, situada al Norte del camino de 
Jeres del Marquesado a Alquife. Dicho perímetro quedará en 
defi'1itiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, tex-to 
re1undido de ocho de noviembre de mil novecientos sesen
,.} '/ dos. 

ArtículO segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nizttción !i . al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarla., 
a la concentración, y se declara que las mejoras de inte!'és 
agrlcola I)rivado que se acuerden gozarán de los beneficios máxi
mos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos 
y COI;. ''lB requisito.s y efectos determinados en 106 párl'af06 c) 
:¡ d, del artículo diez de la ci·tada Ley de Concentración Par
~elaria. 

ArticuJo ,,ercero.-Quedan derogadas cuantas d'isposiciones de 
'.gu.... o infeior rarlgo se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar las 
disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 10 
dispuesto en el mismo. 

ÁSI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO OIAZ-AMBRON A MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3260/1967, de 21 de diciembre, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celal'ia de la zona de pelegrina (Guadalajara). 

Los acusados caracteres de g'ra.vedad que ofrece la. dispersión 
parcelari'a de la zona de Pelegrina (GuadaJa.ja.ra), pues·tos de 
manifiesto por los agricultores de la misma. en solioirtud de 
concent;fación dirigida al Ministerio de Agriculrtura, han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenacidn Rural de un estudio sobre las circuns
bancias y posibilidades técnicas que concurren en la ' citada. 
zona, deduciéndose de dicho estu<Mo la conveniencia de llevar 
a ca.bo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
hlica. 

En su virtud, a .propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el ar,tículo diez de 111. 
Ley de Concentración Parcelaria. textQ refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientQs sesenta y dos, y !previa deliberar
ción del Consejo de Ministros en su reunión deil día quince 
de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artíc¡J.lo primero.-Se declara de u.tilidad pÚblica y de ur
gente ejecución la concentración p·arcelaria de la zona de iPele
grina (Guadoalllljara), cuyo perímetro será en principio el de la 
Entidad del mismo nombre, perteneciente al Ayuntamiento de 
Sigüenza. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en 
los casos a que se refiere el apartado b) del r.rtículo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta. y dos. · . 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo· 
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcel'aria y 
Ordenación Rural para adquirir · fincas con el fin de apor,t,arlas 
a la concentr&ción, y se declara que las mejoras de interés 
agncola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máxi" 
mos sobre colonización de interés local. todo ello en los casos 
y con los requisitos y efec·tos deter:m1nados en los párraf06 c) }' 
d) del articulo diez de la ciotada Ley de Concenl:a'ación Par
cela1'ia .. 

Artículo tercero. - Quedan derogadas cuant;as disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facul,tándose al Ministerio de A81'icul,tura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de diciembre de mil novecien'tos sesenta y siete. 

El Ministro de Agricultura. 
FRANCISCO . FRANCO 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 3261/1967, ce 21 de diciembre, por el que 
se declara de utilidad !JÚblica la concentración par
celaria de la zona de lIlohernando fGuadalajarQ,). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersj.ón 
paccelacia de la zona .de Mohernando (GuadaJaJara), puestos de 
manifiesto por los agnculotores de la misma en solicLtud de con
centración dingida al Ministerio de Agricul,tura, ha.n motivado 
la realización pO!" el Servicio Nacional de Concentcación Parce
laria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias 
y P06ibUidades técnicas que concurren en la oi.tada zona, dedu
ciénd06e de dicho estudio la convmiencia de llevar a caobo la 
concentración parcela;ria por razón de utilidad públiCa, tamo 
más por cuanto que la zona pertenece a. la comarca de Ordena
ción Rural de «Campiñ&,». 

En su virtud, a propuesta del Minisu-o de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establECe el articulo diez de la Ley 
de Concenotrnción Parcelm-ia, texto refundido de ocho de noviem_ 
bre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deiliberacjón del 
Consejo de Ministros en su reunión del día quince de diciembre 
de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Ar'tículo primero.-Se declara de utilidad pÚblica y de urgente 
ejecucJ,ón la concentración parcela1'ia de la zona de MohernalOdo 
(Guadalajara) , cuyo perímetro seorá, en ,principio, el del térmilno 
municipal del mismo nombre, con excepción de la superficie del 
mismo incluída en la zona concentrada de Yunquera de Henares. 
Dicho perime.tro qUedará en defi!ltitiva modificado en 106 casos a 
que se refiere el apartado b) del ar,lículo diez de la Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviemlxe de 
mil novecientos sesentoa. y dos. 

~ticulo segundo.-Se autoriza aJ lillStituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural, para adquirir fincas con el fin de SIPOl"
tarlas a la concentración, y se declaa-a que las mejoras de inte
rés ag1'ícola. p!"iÍvado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés 10cao1; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinad06 en los pá
rrafos c) y d) del ar,tícu[o diez de la citada Ley de Concentra
ción Pm-celaria. 

ArrticUtlo tercero. - Quedan derQg'adas curuntas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongm aa cumplimiento del pre. 
sente Decreto, faculotándose al MiIlisterio de Ag-riculrturn para 
<Metar las disposi.ciones complemer,tarias que reqUiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de diciembre de mi'! novecientos Se.seIllta y siete. 

F1RANCISCO FRANCO 

El Ministro de Agricultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DJECRETO 3262/1967, de 21 de diciembre, por el que 
se declara de utilidad pública y de urgente ejecu
ción la concentración parcelaria de la zona de Uce
da (Gua.d4lajara ). 

Los acusados cacac,reres de gra'/edad que ofrece la ddsper
slón parcelm-ia de la zona de Uceda (GuadaJaJara), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricul.tura, haJn moti
vado la 1'ealización por el Servicio Nacional de Concentcación 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las cireuns
tancias y posibilidades ,técnicas que concurren en la ci,tJada zan'<l., 
deduciéndose de dicho estudio la cmvenienda de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública, tanto 
más por cuanto que la zona pertenece a la comarca de Orde
nación Rural de «La OalIlpiña». 

En su virtud, &; propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arregIo a. 10 que establece el articulo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, ;exw refundido de ocho de 
noviembre de mil novecien,to.s sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Mi,nistros en su reumón del dia qUince 
de . diciembre de . mil novecientos sesetI1lta y siete, 

DISPONGO: 

Ar'ticulo primero.-Se declara dt utilidad pÚblica y deur
gen'te ejecución la concentración p&rcela,1'ia de la zona de Uceda 
(Guadalajara), cuyo períme,tro será, en principio, el del térmdno 
municipall del mismo nombre. a e¡¡cepción de la superficie &1-
tuadaaJ norote del río Jar-ama. DIcho perímetro qUedará en 
definitiva modificado en los casos a que se refiere el apa.r,ta- · 
do b) del artículo diez de la Ley ce Concentración Parcelan&, 
teXlto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta. y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Institu-to Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rura!' pará r.dquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que 100 mejoras de inte
rés ag'ricol¡¡; privado qué se acuerdm gozarán de los beneficios 


